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CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

28/06/2018 1 Se crea política de calidad y se controla por medio del código 
PE.02-OD 01  

23/10/2019 2 Se actualiza la política con relación a la planeación 
estratégica y proceso de fusión  

09/11/202 3 Se actualiza firma del gerente general.  

Aprobación de Documentos 
Elaboró Revisó Aprobó 

 
CARGO: Jefe de Calidad 
y Medio Ambiente  

 
CARGO: Directora de 
Sostenibilidad  

 
CARGO: Gerente General     
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Inversiones GLP S.A.S. E.S.P., del Grupo Empresas GASCO, con sus marcas UNIGAS y 
VIDAGAS, está dedicada a proveer soluciones energéticas que incluyen el recibo y 
almacenamiento de GLP, envasado en cilindros y el cargue y descargue a granel de GLP en sus 
diferentes centros de operación, en cabeza de la Alta Dirección establece su compromiso y 
respaldo por la gestión de la calidad,  cumpliendo con los requerimientos legales definidos por la 
organización, los del cliente y otros aplicables, que aseguren el logro de la satisfacción del cliente 
y todas las partes interesadas. Comprometidos con la mejora continua y la sostenibilidad del 
negocio, fortaleciendo la comunicación, el cumplimiento en el servicio y contando con una 
infraestructura apropiada, así como la asignación de recursos que incluyen personal competente 
y otros que se requieren para la gestión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Juan Manuel Morales Arciniegas 
Gerente General 
Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020 

 

 
 
 
 
 
 

 


